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I. Introducción 

I. Órganos colegiados: normas de funcionamiento (arts. 265 a 
269 RP) 
1. Consejo de Dirección (arts. 270 y 271 RP) 
2. Junta de Tratamiento (arts. 272 y 273 RP) 
3. Equipos Técnicos (arts. 274 y 275 RP) 
4. Comisión Disciplinaria (arts. 276 y 277) 
5. Junta Económico-Administrativa (arts. 278 y 279) 

I. Órganos unipersonales 
1. Director (art. 280) 
2. Subdirectores (art. 281) 
3. Administrador (art. 282) 
4. Jefe de Servicios (art. 283) 
5. El Educador 
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I. INTRODUCCIÓN

• DIRECTRICES QUE DEBEN REGIR LA ACTUACIÓN DE LA ADMÓN. 
PENITENCIARIA: ART. 103 CE “…”

• ESTRUCTURA DE LA ADMÓN. PENITENCIARIA:
– CENTRO DIRECTIVO (DGIP)

• RD 765/1996, 7-MAY ≠ ART. 79 LOGP
• RD 1885/1996, 2-AGO:

– Organización y gestión de las instituciones penitenciarias.
– Supervisión del personal y servicios.
– Observación, tratamiento, clasificación y destino de los internos.
– Resolución de peticiones que los internos formulen en materia 

penitenciaria.
– Mantenimiento y mejora de la higiene y la  salud.
– Promoción, organización y desarrollo de la cultura, educación, trabajo, 

deporte.

– ÓRGANOS DEL CENTRO PENTIENCIARIO
• UNIPERSONALES
• COLEGIADOS
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II. ÓRGANOS COLEGIADOS

1. Consejo de Dirección (arts. 270 y 271 RP) 

2. Junta de Tratamiento (arts. 272 y 273 RP)

1. Equipos Técnicos (arts. 274 y 275 RP)

1. Comisión Disciplinaria (arts. 276 y 277)

1. Junta Económico-Administrativa (arts. 278 y 
279) 
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CONSEJO DE DIRECCIÓN

ARTS. 270 Y 271 RP
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CONSEJO DE DIRECCIÓN

• FUNCIONES:
– SUPERVISIÓN DE LA ACTIVIDAD GENERAL DEL CENTRO.
– ELABORACIÓN DE NORMAS DE RÉGIMEN INTERIOR.
– ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS EN LOS CASOS DE 

ALTERACIONES DEL ORDEN INTERNO.
– DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE EQUIPOS TÉCNICOS.

• COMPOSICIÓN:
– DIRECTOR DEL CENTRO (PRESIDENTE)
– SUBDIRECTOR DE RÉGIMEN.
– SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD.
– SUBDIRECTOR DE TRATAMIENTO.
– SUBDIRECTOR MÉDICO/JEFE DE SERVICIOS MÉDICOS.
– SUBDIERECTOR DE PERSONAL (SI EXISTE)
– ADMINISTRADOR
– SECRETARIO (Funcionario que el Director designe, con voz, sin voto)
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JUNTA DE TRATAMIENTO

ARTS. 272 Y 273 RP
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JUNTA DE TRATAMIENTO

• COMPOSICIÓN*:
– DIRECTOR DEL CENTRO (PRESIDENTE)
– SUBDIRECTOR DE TRATAMIENTO.
– SUBDIRECTOR MÉDICO/JEFE DE LOS SERVICIOS MÉDICOS.
– TÉCNICOS DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS QUE HAYAN 

INTERVENIDO EN LAS PROPUESTAS QUE SE DELIBEREN.
– DIRECTOR DE LA UNIDAD DOCENTE o, en su caso:

• PEDAGOGO
• COORDINADOR DE LOS SERVICIOS SOCIALES PENITENCIARIOS DEL 

CENTRO
• EDUCADOR QUE HAYA INTERVENIDO EN LAS PROPUESTAS

– JEFE DE SERVICIOS QUE HAYA INTERVENIDO EN LAS 
PROPUESTAS.

* La JT puede presentar una composición distinta en cada sesión, 
dependiendo de quien sea el interno examinado y de las 
personas que se hayan encargado directamente de él.
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JUNTA DE TRATAMIENTO

• SU ACTIVIDAD TIENE COMO FINALIDAD RECABAR LA 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA REMITIR LOS INFORMES A 
QUE SE REFIERE EL ART. 39 LOGP.

• LOS ACUERDOS DE LA JT SE ADOPTAN SOBRE LAS 
PROPUESTAS ELEVADAS POR LOS EQUIPOS TÉCNICOS EN 
RELACIÓN CON LAS MEDIDAS ENCAMINADAS A EJECUTAR 
LOS PROGRAMAS DE TRATAMIENTO O LOS PROGRAMAS 
INDIVIDUALIZADOS DE EJECUCIÓN.

• LAS DELIBERACIONES DE ESTE ÓRGANO TIENEN CARÁCTER 
RESERVADO, DEBIENDO GUARDAR SILENCIO SOBRE LAS 
MISMAS SUS MIEMBROS.
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JUNTA DE TRATAMIENTO

• COMPETENCIAS EN MATERIA DE TRATAMIENTO:
– ESTABLECER PROGRAMAS DE TRATAMIENTO Y MODELOS 

INDIVIDUALIZADOS DE EJECUCIÓN.
– SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS POR EL EQUIPO TÉCNICO.
– DISTRIBUIR LAS ACTIVIDADES ENTRE LOS MIEMBROS DEL 

EQUIPO TÉCNICO.
– PROPONER AL CENTRO DIRECTIVO LA APLICACIÓN DEL ART. 10 

LOGP.
– FORMULAR PROPUESTAS RAZONADAS DE GRADO INICIAL DE 

CLASIFICACIÓN Y DESTINO AL ESTALBECIMIENTO 
CORRESPONDIENTE.

– PROPONER LA PROGRESIÓN O REGRESIÓN DE GRADO Y EL 
TRASLADO A OTRO CENTRO PENITENCIARIO, PREVIO INFORME 
RAZONADO.
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JUNTA DE TRATAMIENTO

• COMPETENCIAS EN MATERIA DE FUNCIONAMIENTO 
INTERNO DEL CENTRO:
– ORGANIZA LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES DE 

CARÁCTER ASISTENCIAL.

– FOMENTA LAS ACTIVIDADES LABORALES DE LOS INTERNOS, 
PRESERVANDO EL DESARROLLO DE LAS MISMAS.

– DESIGNA A QUIEN CONSIDERA MÁS ADECUADO PARA 
DESEMPEÑAR PRESTACIONES PERSONALES EN SERVICIOS 
AUXILIARES COMUNES DEL CENTRO.

• COMPETENCIAS EN EL ÁMBITO DISCIPLINARIO:
– SUGIERE A LA COMISIÓN DISCIPLINARIA LA REDUCCIÓN, 

APLAZAMIENTO DE LA EJECUCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA 
EFECTIVIDAD DE LAS SANCIONES.
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EQUIPOS TÉCNICOS

ARTS. 274 Y 275 RP
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EQUIPOS TÉCNICOS

• COMPOSICIÓN (hasta 13 personas):
– El Consejo de Dirección del centro determinará el número de et del 

establecimiento, su organización, funcionamiento y composición, 
teniendo en cuenta las características de cada centro, el número de 
internos y empleados públicos adscritos al centro.

– Actúa bajo la supervisión y dirección inmediata del Subdirector de 
Tratamiento, pudiendo ser miembros:

• UN JURISTA.
• UN PSICÓLOGO.
• UN PEDAGOGO.
• UN SOCIÓLOGO.
• UN MÉDICO.
•  UN AYUDANTE TÉCNICO SANITARIO / DUE.
• UN PROFESOR DE LA UNIDAD DOCENTE.
• UN MAESTRO O ENCARGADO DE TALLER.
• UN EDUCADOR.
• UN TRABAJADOR SOCIAL.
• UN MONITOR SOCIOCULTURAL O DEPORTIVO.
• UN ECARGADO DEL DEPARTAMENTO.
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EQUIPOS TÉCNICOS

• COMPETENCIAS:
– EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE TRATAMIENTO O DE LOS 

MODELOS INDIVIDUALIZADOS DE INTERVENCIÓN 
ESTABLECIDOS POR LA JT.

– ESTÁ EN CONTACTO DIRECTO CON CADA RECLUSO, CONOCE 
LOS PROBLEMAS Y DEMANDAS DE LA POBLACIÓN 
PENITENCIARIA.

– ATIENDE LAS PETICIONES Y QUEJAS DE LOS INTERNOS.
– PROPONE A LA JT SOLUCIONES PARA RESOLVER QUEJAS.
– EVALÚA LOS OBJETIVOS ALCANZADOS EN LA EJECUCIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE TRATAMIENTO.
– ORIENTACIÓN Y SELECCIÓN PROFESIONAL, ASESORAMIENTO 

PEDAGÓGICO O PSICOLÓGICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL.
– INTEGRACIÓN PERSONAL Y COLECTIVA DE LOS INTERNOS EN 

EL TRABAJO Y ORIENTACIÓN LABORAL DE LOS MISMOS.
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COMISIÓN DISCIPLINARIA

ARTS. 276 Y 277 RP
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COMISIÓN DISCIPLINARIA

• COMPOSICIÓN (se reúne 4 veces al mes):
– DIRECTOR DEL CENTRO (PRESIDENTE)
– SUBDIRECTOR DE RÉGIMEN.
– SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD.
– UN JURISTA DEL ESTABLECIMIENTO.
– UN JEFE DE SERVICIO.
– UN FUNCIONARIO DE LA PLANTILLA DEL CENTRO.

• COMPETENCIAS:
– IMPOSICIÓN DE SANCIONES.
– CONCESIÓN DE RECOMPENSAS.
– ORDENA LA ANOTACIÓN DE LAS SANCIONES IMPUESTAS EN 

LOS EXPDTES. PERSONALES DE LOS INTERNOS.
– ACUERDA LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LAS SANCIONES. 
– SUSPENDE LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES.
– REDUCE O REVOCA LAS SANCIONES IMPUESTAS, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL JVP (cd. éste haya intervenido en su imposición)
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JUNTA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA

ARTS. 278 Y 279 RP
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JUNTA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA

• COMPOSICIÓN:
– DIRECTOR DEL CENTRO (PRESIDE)
– ADMINISTRADOR.
– SUBDIRECTOR MÉDICO / JEFE DE LOS SERVICIOS MÉDICOS.
– SUBDIRECTOR DE PERSONAL.
– COORDINADOR DE FORMACIÓN OCUPACIONAL Y PRODUCCIÓN / 

COORDINADOR DE LOS SERVICIOS SOCIALES.
– UN JURISTA DEL CENTRO.

• COMPETENCIAS:
– SUPERVISIÓN DE PERSONAL, ECONÓMICO-ADTVA, PRESUPUESTARIA Y 

CONTABLE DEL ESTABLECIMIENTO.
– ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE MEDIOS NECESARIOS 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO.
– SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS CUENTAS QUE DEBE RENDIR EL 

CENTRO DIRECTIVO.
– CONTROL DE LAS DECISIONES EN MATERIA ECONÓMICA, DE GESTIÓN Y 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.
– CONTROL DEL GASTO Y DE PERSONAL (POR DELEGACIÓN DEL CENTRO 

DIRECTIVO)
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III. ÓRGANOS UNIPERSONALES

I. Director (art. 280)

I. Subdirectores (art. 281)

I. Administrador (art. 282)

I. Jefe de Servicios (art. 283)

I. El Educador 
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DIRECTOR

ART. 280 RP
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DIRECTOR

• ES RESPONSABLE DE CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y DISPOSCIONES GENERALES.

• DIRIGE, COORDINA Y SUPERVISA LA EJECUCIÓN DE LAS DIRECTRICES DEL 
CENTRO DIRECTIVO SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, SU 
INSPECCIÓN Y LA CORRIGE CUALQUIER DEFICIENCIA.

• REPRESENTA AL CENTRO PENITENCIARIO EN SUS RELACIONES CON EL 
EXTERIOR.

• CONVOCA Y PRESIDE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.
• ADOPTA MEDIDAS REGIMENTALES URGENTES PARA RESOLVER CUALQUIER 

ALTERACIÓN INDIVIDUAL O COLECTIVA DEL ORDEN INTERNO.
• ESTABLECE MEDIDAS CAUTELARES ANTE HECHOS PRESUNTAMENTE 

CONSTITUTIVOS DE FALTAS DISCIPLINARIAS.
• DISPONER LA EXCARCELACIÓN DE LOS DETENIDOS, PRESOS O PENADOS A 

SU CARGO (COJUNTAMENTE CON EL JUEZ)
• AUTORIZA LAS COMUNICACIONES, VISITAS, CONDUCCIONES Y SALIDAS AL 

EXTERIOR DE LOS INTERNOS, LA DISPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS EN CASO DE MUERTE, ENFEREMDAD O ACCIDENTE GRAVE DE 
UN INTERNO.

• SUPERVISA LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, AUTORIZA LOS PAGOS DE CAJA 
Y LA EXTRACCIÓN DE FONDOS BANCARIOS.

• AUTORIZAR, PREVIA APROBACIÓN JUDICIAL O DEL CENTRO DIRECTIVO, LAS 
SALIDAS Y DESPLAZAMIENTOS DE LOS INTERNOS AL DOMICILIO FAMILIAR O 
CENTRO HOSPITALARIO.
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SUBDIRECTOR

ART. 281 RP
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SUBDIRECTOR

• JUNTO CON EL ADMINISTRADOR, LOS 
SUBDIRECTORES SON RESPONSABLES DE LA 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN ORDINARIA DE LOS 
SERVICIOS QUE TENGA ATRIBUIDO SU PUESTO DE 
TRABAJO, BAJO LA SUPERVISIÓN DEL DIRECTOR.

• SERVICIOS QUE TIENEN A SU CARGO LOS 
SUBDIRECTORES:
– DE RÉGIMEN.
– DE SEGURIDAD.
– DE TRATAMIENTO.
– DE SANIDAD.
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ADMINISTRADOR

ART. 282 RP
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ADMINISTRADOR

• DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTABLECIMIENTO, BAJO SUPERVISIÓN DEL 
DIRECTOR.

• EXTENSIÓN DE TALONES DE LAS CUENTAS 
BANCARIAS CON LA FIRMA MANCOMUNADA DEL 
DIRECTOR O DE SU SUPLENTE.

• MANTENIMIENTO DE LOS NIVELES DE CALIDAD Y 
COSTE DE LOS SERVICIOS DESTINADOS AL 
CENTRO PENITENCIARIO.

• EFECTÚA TRANSFERENCIAS DE LOS SALDOS DE 
PECULIO Y RINDE CUENTAS ANTE LOS ÓRGANOS 
COMPETENTES CON EL VISADO DEL DIRECTOR Y 
EL INFORME DE LA JUNTA ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA.
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JEFES DE SERVICIOS

ART. 283 RP
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JEFES DE SERVICIOS

• COORDINA LOS SERVICIOS DEL ÁREA DE 
VIGILANCIA BAJO LA DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN 
DE LOS MANDOS DEL CENTRO.

• PROVISIONALMENTE DEBE ADOPTAR MEDIDAS 
INDISPENSABLES PARA EL MANTIMIENTO DEL 
BUEN ORDEN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS, DANDO CUENTA AL DIRECTOR.
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